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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del dieciséis de agosto de dos mil veintitrés.
[bookmark: _Hlk136873755]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 03622/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por la C. XXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES
I. De la Solicitud de Información.
El treinta de mayo de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO presento, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00286/NEZA/IP/2023, mediante la cual solicitó:
“Solicito copia de Licencia de Uso de suelo, Licencia de Construcción y la Constancia de Terminación de obra, todos con sus respectivos planos,y memoria de cálculo, asi como el nombre y firma de los servidores publicos que los autorizaron con periodo 2022-2023, predio ubicado en calle XX XXXXXXX XX XXX XXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX. Siendo esta una zona H200B-3 y no de carácter industrial. Al igual del permiso de las ventanas con vista al interior a mi predio.” (Sic).
MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el uno de junio de dos mil veintitrés, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento de información al servidor público habilitado que estimó competente, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información pública, tal como se desprende de la imagen que se inserta a continuación:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el nueve de junio de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:
“...En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Nezahualcóyotl, Estado de México a 09 de junio del 2023 ESTIMADO SOLICITANTE PRESENTE Por este medio y en atención a la solicitud de información pública, identificada con número de folio 00286/NEZA/AD/2023, me permito remitir a Usted, la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por el siguiente Servidor Público Habilitado, del Desarrollo Urbano de Nezahualcóyotl, mediante el oficio; DDU/2116/2023. Lo anterior con fundamento en el Titulo Segundo, Capitulo III, articulo 53 fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. No omito hacer mención, en caso de inconformidad con la respuesta emitida, podrá ingresar el recurso de revisión dentro del plazo de 15 días hábiles, de conformidad a lo establecido en el Titulo Octavo, Capítulo I, artículos 177 y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo... (Sic)
A la respuesta EL SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico denominado “286-23.pdf”, que contiene los siguientes documentos:
· Respuesta emitida por la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la información pública, en el cual que se remite la respuesta del servidor público del área de Desarrollo Urbano.
· Oficio DDU/2116/2023 signado por el Director de Desarrollo Urbano en el cual menciona que habiendo realizado una búsqueda en sus archivos, no se obtuvo registro de información y/o documental de que cuenta de lo solicitado por no haberse generado.
· Oficio DDU/2072/2023 signado por el Director de Desarrollo Urbano solicitando al Titular de la Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo que se realice la búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos de la Jefatura a su cargo, una vez realizado el proceso de búsqueda se informe respecto al domicilio mencionado dentro del periodo 2022-2023, existe expediente creado con motivo de expedición de Licencia de construcción, uso de suelo y Terminación de obra, en caso afirmativo se sirva remitirlo en calidad de préstamo con la finalidad de dar cuenta de lo solicitado.
·  Oficio DDU/2116/2023 signado por el Titular de la Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo informando que se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos de la Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo correspondiente del año 2022 hasta la presente fecha, de la cual me permito informarle que dentro del mismo no existe información y/o documentales que den cuenta de lo solicitado, las mismas por no haberse generado.
IV. Del Recurso Revisión.
[bookmark: _Hlk135733870][bookmark: _Hlk136434731][bookmark: _Hlk136875650]Inconforme con la respuesta, el veintitrés de junio de dos mil veintitrés, LA RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 03622/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:
1. Acto impugnado:
“A lo indicado en la respuesta por parte de Desarrollo Urbano en el folio DDU/2116/2023 y haber realizado la inspección física de la obra en cuestión en dos ocasiones, la autoridad no ha citado a las partes para buscar la remediación de las construcciones; esto de acuerdo al Artículo 839 del Código Civil Federal y el artículo Articulo 5.68 LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD del Código Civil del Estado de México." (sic)
1. Razones o motivos de inconformidad:
[bookmark: _Hlk135734944]“Por medio de la presente, se interpone el recurso de revisión de mi solicitud con folio 00286/NEZA/IP/2023 a través de SAIMEX y de la misma siendo notificado con folio 00286/NEZA/AD/2023 el día junio 9 de 2023. Respondiendo al oficio emitido por parte de Desarrollo Urbano de Nezahualcóyotl con folio DDU/2116/2023. Al respecto, al concretarse de la misma la inexistencia del permiso correspondiente, agradeceré respetuosamente con extensión de mi solicitud, una exhaustiva y minuciosa búsqueda en los registros de Desarrollo Urbano del Municipio de Nezahualcóyotl, de alguna Constancia de Regularización de Obra por acto consumado para una construcción en 4 niveles referente a una nave industrial, en zona habitacional en calle XX XXXXXXX XX XXX XXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX; esto en el periodo fiscal 2023. Lo anterior constituye antecedente inmediato del actuar de la Autoridad, con sobrada discrecionalidad, mientras que el predio cuestionado sigue gozando de privilegios a costa de mi intimidad residencial y seguridad de mi propiedad.” (Sic).
Es de destacar que en la interposición realizó las siguientes manifestaciones:
“CD. NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO JUNIO 23 DE 2023
Por medio de la presente, se interpone el recurso de revisión de mi solicitud con folio 00286/NEZA/IP/2023 a través de SAIMEX y de la misma siendo notificado con folio 00286/NEZA/AD/2023  el día junio 9 de 2023. Respondiendo al oficio emitido por parte de Desarrollo Urbano de Nezahualcóyotl con folio DDU/2116/2023 y en alcance a mi primera solicitud en la que respondió la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Nezahualcóyotl “Que habiendo realizado una búsqueda en los archivos de esta dirección del periodo 2022-2023 para el predio señalado, no se obtuvo registro de información y/o documental que de cuenta de lo solicitado por no haberse generado”.  
Al respecto, al concretarse de la misma la inexistencia del permiso correspondiente, agradeceré respetuosamente con extensión de mi solicitud, una exhaustiva y minuciosa búsqueda en los registros de Desarrollo Urbano del Municipio de Nezahualcóyotl, de alguna Constancia de Regularización de Obra por acto consumado para una construcción en 4 niveles referente a una nave industrial, en zona habitacional y así mismo de alguna solicitud de autorización de cambio de uso de suelo de habitacional a industrial por parte del propietario del inmueble ubicado en calle XX XXXXXXX XX XXX XXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX; esto en el periodo fiscal 2023.
De existir estas solicitudes pido me compartan copias de las mismas, en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano ya tenía conocimiento de la obra a través de mi oficio número ESM-001-2023 de fecha 21 de marzo de 2023 y acusado el 23 de marzo de 2023; por lo que posterior al mismo, realizaron dos inspecciones  los servidores públicos DIEGO CANSINO CASTAÑON y JUAN ENRIQUE ALVAREZ LEDESMA identificándose ambos como notificadores verificadores ejecutores pertenecientes del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, presentándose en mi domicilio para dar fe de la construcción. Y del cual apreciará en la memoria fotográfica.
Lo anterior constituye antecedente inmediato del actuar de la Autoridad, con sobrada discrecionalidad, mientras que el predio cuestionado sigue gozando de privilegios a costa de mi intimidad residencial y seguridad de mi propiedad; más aun violando el Código y Reglamento ya mencionado y es lo que da naturaleza a mi solicitud de dicha búsqueda de la regularización de la obra por acto consumado y de cambio de uso de suelo.  
Aunado de que se advierte un archivo remitido por la propia RECURRENTE en el cual remite diversas imágenes del predio en construcción, extracto de un oficio dirigido al Director de Desarrollo Urbano y gafetes de verificadores adscritos al SUJETO OBLIGADO.

V. Del turno del Recurso Revisión.
El veintitrés de junio de dos mil veintitrés, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el veintiocho de junio de dos mil veintitrés, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; LA RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.
b) Manifestaciones.
De acuerdo a las constancias digitales que obran en EL SAIMEX del expediente materia del presente asunto se desprende que conforme a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a LA RECURRENTE, no realizó sus manifestaciones que le correspondían; así mismo, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado tal y como aprecia en la siguiente imagen:
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c) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el once de agosto de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,



CONSIDERANDOS
PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” 
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el día nueve de junio de dos mi veintitrés, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a la hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del doce al treinta de junio  del año en curso, sin contemplar en el cómputo los días diez, once, diecisiete, dieciocho, veinticuatro y veinticinco de junio dos mil veintitrés, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se presentó el día veintitrés de junio de dos mil veintitrés este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición de los recursos y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre del Estado de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y diversos 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Señalado lo anterior, se procede a analizar las documentales que integran el expediente electrónico, formado en el SAIMEX, es preciso señalar que LA RECURRENTE solicitó medularmente lo siguiente:
Del predio mencionado en la solicitud de acceso a la información, con periodo de 01 de enero 2022 al 31 de mayo de 2023, lo siguiente:
· Licencia de Uso de suelo, 
· Licencia de Construcción y 
· La Constancia de Terminación de obra, 
· Todos con sus respectivos planos, y memoria de cálculo, así como,
· El nombre y firma de los servidores públicos que los autorizaron,
· Al igual del permiso de las ventanas con vista al interior del predio de la particular.
[bookmark: _Hlk95325364]Mediante respuesta se advierte que el Director de Desarrollo Urbano solicitando al Titular de la Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo que se realice la búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos de la Jefatura a su cargo, una vez realizado el proceso de búsqueda se informe respecto al domicilio mencionado dentro del periodo 2022-2023, existe expediente creado con motivo de expedición de Licencia de construcción, uso de suelo y Terminación de obra, en caso afirmativo se sirva remitirlo en calidad de préstamo con la finalidad de dar cuenta de lo solicitado, por lo que, el Titular de la Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo informando que se realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de los archivos de la Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo correspondiente del año 2022 hasta la presente fecha, de la cual me permito informarle que dentro del mismo no existe información y/o documentales que den cuenta de lo solicitado, las mismas por no haberse generado.
Inconforme por la respuesta LA RECURRENTE interpuso el presente Recurso de Revisión que nos ocupan, realizando los siguientes agravios:
a) Acto impugnado:
“A lo indicado en la respuesta por parte de Desarrollo Urbano en el folio DDU/2116/2023 y haber realizado la inspección física de la obra en cuestión en dos ocasiones, la autoridad no ha citado a las partes para buscar la remediación de las construcciones; esto de acuerdo al Artículo 839 del Código Civil Federal y el artículo Articulo 5.68 LIMITACIONES AL DERECHO DE PROPIEDAD del Código Civil del Estado de México." (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad:
“Por medio de la presente, se interpone el recurso de revisión de mi solicitud con folio 00286/NEZA/IP/2023 a través de SAIMEX y de la misma siendo notificado con folio 00286/NEZA/AD/2023 el día junio 9 de 2023. Respondiendo al oficio emitido por parte de Desarrollo Urbano de Nezahualcóyotl con folio DDU/2116/2023. Al respecto, al concretarse de la misma la inexistencia del permiso correspondiente, agradeceré respetuosamente con extensión de mi solicitud, una exhaustiva y minuciosa búsqueda en los registros de Desarrollo Urbano del Municipio de Nezahualcóyotl, de alguna Constancia de Regularización de Obra por acto consumado para una construcción en 4 niveles referente a una nave industrial, en zona habitacional en calle XX XXXXXXX XX XXX XXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX; esto en el periodo fiscal 2023. Lo anterior constituye antecedente inmediato del actuar de la Autoridad, con sobrada discrecionalidad, mientras que el predio cuestionado sigue gozando de privilegios a costa de mi intimidad residencial y seguridad de mi propiedad.” (Sic).
Es de destacar que en la interposición realizó las siguientes manifestaciones:
“CD. NEZAHUALCOYOTL, ESTADO DE MÉXICO JUNIO 23 DE 2023
Por medio de la presente, se interpone el recurso de revisión de mi solicitud con folio 00286/NEZA/IP/2023 a través de SAIMEX y de la misma siendo notificado con folio 00286/NEZA/AD/2023  el día junio 9 de 2023. Respondiendo al oficio emitido por parte de Desarrollo Urbano de Nezahualcóyotl con folio DDU/2116/2023 y en alcance a mi primera solicitud en la que respondió la Dirección de Desarrollo Urbano del municipio de Nezahualcóyotl “Que habiendo realizado una búsqueda en los archivos de esta dirección del periodo 2022-2023 para el predio señalado, no se obtuvo registro de información y/o documental que de cuenta de lo solicitado por no haberse generado”.  
Al respecto, al concretarse de la misma la inexistencia del permiso correspondiente, agradeceré respetuosamente con extensión de mi solicitud, una exhaustiva y minuciosa búsqueda en los registros de Desarrollo Urbano del Municipio de Nezahualcóyotl, de alguna Constancia de Regularización de Obra por acto consumado para una construcción en 4 niveles referente a una nave industrial, en zona habitacional y así mismo de alguna solicitud de autorización de cambio de uso de suelo de habitacional a industrial por parte del propietario del inmueble ubicado en calle XX XXXXXXX XX XXX XXX XXXXXX XXXXXX XX XXXXXXXXXXXXXX XXXXXX XX XXXXXX; esto en el periodo fiscal 2023.
De existir estas solicitudes pido me compartan copias de las mismas, en virtud de que la Dirección de Desarrollo Urbano ya tenía conocimiento de la obra a través de mi oficio número ESM-001-2023 de fecha 21 de marzo de 2023 y acusado el 23 de marzo de 2023; por lo que posterior al mismo, realizaron dos inspecciones  los servidores públicos DIEGO CANSINO CASTAÑON y JUAN ENRIQUE ALVAREZ LEDESMA identificándose ambos como notificadores verificadores ejecutores pertenecientes del H. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, presentándose en mi domicilio para dar fe de la construcción. Y del cual apreciará en la memoria fotográfica.
Lo anterior constituye antecedente inmediato del actuar de la Autoridad, con sobrada discrecionalidad, mientras que el predio cuestionado sigue gozando de privilegios a costa de mi intimidad residencial y seguridad de mi propiedad; más aun violando el Código y Reglamento ya mencionado y es lo que da naturaleza a mi solicitud de dicha búsqueda de la regularización de la obra por acto consumado y de cambio de uso de suelo.  
Cabe destacar, que LA RECURRENTE adjunta a su solicitud un archivo el cual contiene diversas imágenes del predio en construcción, extracto de un oficio dirigido al Director de Desarrollo Urbano y gafetes de verificadores adscritos al SUJETO OBLIGADO.
Abierta la etapa de manifestaciones, la particular no realizo manifestaciones, así como tampoco ofreció pruebas o alegatos; por su parte, EL SUJETO OBLIGADO no rindió su Informe Justificado.
En ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico conformado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión materia del presente estudio, por lo que, derivado del análisis realizado por este Órgano Garante, se concluye en las siguientes determinaciones que a continuación se desagregan:
De acuerdo a la respuesta de los servidores públicos habilitados resulta necesario profundizar en las funciones que le corresponden al Titular de la Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo, para concluir que derivado de una búsqueda exhaustiva y minuciosa dentro de sus archivos correspondiente del año 2022 hasta la presente fecha, informa que no existe información y/o documentales que den cuenta de lo solicitado, las mismas por no haberse generado, para ello se cita lo previsto en el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl y Manual De Organización Dirección De Desarrollo Urbano, que a la letra dice:
Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl
Artículo 51. La Dirección de Desarrollo Urbano, es la dependencia encargada del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y de la operación del desarrollo urbano; incluyendo la formulación, ejecución y evaluación acciones relativas para la regularización de la tenencia de la tierra, así como de la regularización y control de las construcciones que se ejecuten en el territorio municipal.
Artículo 52. La Dirección de Desarrollo Urbano, se integra por las áreas administrativas siguientes:
I. Subdirección de Desarrollo Urbano;
II. Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo;
III. Jefatura de Inspección y Verificación;
IV. Subdirección de Desarrollo Urbano de la Unidad Administrativa Nezahualcóyotl;
V. Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo de la Unidad Administrativa Nezahualcóyotl;
VI. Jefatura de Inspección y Verificación;
VII. Coordinación Administrativa;
VIII. Coordinación Jurídica; y
IX. Enlace con Ventanilla Única.
Artículo 53. A la Dirección de Desarrollo Urbano, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I a II
III. Otorgar las licencias de construcción, uso específico de suelo, cambios de densidad, intensidad y altura, constancias de alineamiento, número oficial, regularización de construcciones, ocupación de la vía pública en materia de construcción; así como de demolición y excavación, en los términos de las leyes y ordenamientos aplicables;
IV. Otorgar las licencias de uso de suelo, conforme al plan de desarrollo municipal. Con el visto bueno de la presidencia para los casos de suelo comercial;
V a VI
VII. Elaborará y ejecutar resoluciones de demolición y clausura de obra, así como infraccionar y sancionar a las personas que infrinjan la normatividad en materia de desarrollo urbano, incluso los daños que ocasionen a las vialidades y nomenclaturas existentes, observando en todo momento con lo establecido en los artículos 110 y 111.
VIII a X.”
(Énfasis añadido)
Manual De Organización Dirección De Desarrollo Urbano
1.1.1 JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN Y USO DE SUELO
OBJETIVO:

Extender Licencias de Construcción en cualquiera de sus modalidades, Constancias de Alineamiento y Número Oficial, así como ingresar solicitudes de Licencias de Uso de Suelo (como requisito de la Licencia de Construcción) y Cedulas Informativas de Zonificación para trámite notarial.
FUNCIONES:
1. Atender a la ciudadanía para el trámite de las Licencias de Construcción (en cualquiera de sus modalidades), Constancias de Alineamiento y Número Oficial, Cedulas Informativas de Zonificación, y Licencias de Uso de Suelo (para obtención de la Licencia de Construcción);
2. Corroborar que el ingreso de expedientes para trámite de la Licencia de Uso de Suelo y de la Cedula Informativa de Zonificación, cumpla con todos los requisitos establecidos en la normatividad vigente. 
3. Cuantificar y aplicar a los interesados la contribución que corresponda por Autorización o Licencia para obra, sujetándose para ello a lo establecido en la normatividad vigente;
4. Cuantificar y aplicar a los interesados la contribución que corresponda por uso de suelo para realizar algún tipo de obra, sujetándose para ello a lo establecido en la normatividad vigente;
5. Expedir de Licencias de Construcción cumplan con lo establecido en la normatividad vigente;
6. Expedir Constancias de Alineamiento y Número Oficial; 
7. Entregar Cedulas Informativas de Zonificación y Licencias de Uso de suelo para trámite notarial;

8. Participar en la revisión y actualización de los diversos instrumentos del desarrollo urbano y la reglamentación correspondiente;
9. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior jerárquico: 
10. Informar a la Dirección, cuando se observe alguna presunta contravención en materia de construcción y/o uso de suelo;
11. Mantener la uniformidad del Municipio mediante el control de la nomenclatura de las vías públicas y de la numeración oficial de fincas y lotes que lo conforman;
12. La elaboración de los acuerdos de cambios de uso de suelo, de densidad y altura de edificaciones de la Zona Norte;
13. La emisión de constancias de aprovechamiento inmobiliario y de regularización de construcciones en la Zona Norte:
14. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que le encomiende su superior jerárquico”
Derivado de la interpretación armónica de los preceptos legales se advierte que Jefatura de Departamento de Licencias de Construcción y Uso de Suelo tiene las funciones de atender a la ciudadanía para el trámite y expedición de las licencias de construcción (en cualquiera de sus modalidades), cedulas informativas de zonificación, y licencias de uso de suelo (para obtención de la licencia de construcción); cuantificar y aplicar a los interesados la contribución que corresponda por autorización o licencia para obra, aunado de que, tiene el control de las construcciones que se ejecuten en el territorio municipal, por lo que, de igual manera genera, administra las constancias de terminación de obra, tal y como los solicita LA RECURRENTE, también lo es que hubo respuesta de los servidores públicos habilitados al mencionar que la información que solicita no se generó dentro del plazo de enero de 2022 al 30 de mayo 2023, teniendo por válida la respuesta del SUJETO OBLIGADO. 
No se omite señalar que, dentro de sus manifestaciones vertidas en las razones o motivos de inconformidad, aunado a la causa de agravio respecto de la construcción del inmueble referido en la solicitud, LA RECURRENTE refiere que hubo una inspección de dos servidores públicos, que si bien, depende de la Dirección de Desarrollo, su área de adscripción es la Jefatura de Inspección y Verificación, que tienen las siguientes funciones de acuerdo al Manual De Organización Dirección De Desarrollo Urbano, consultable en la dirección electrónica https://neza.gob.mx/manuales2022/archivos/12_MANUALES%20DE%20LA%20DIRECCI%C3%93N%20DE%20DESARROLLO%20URBANO/M.O_%20DIRECCI%C3%93N%20DE%20DESARROLLO%20URBANO.pdf, que a la letra dice:
1.1.2 JEFATURA DE INSPECCIÓN Y VERIFICACIÓN
OBJETIVO:
Vigilar y monitorear de manera constante todo el municipio para evitar que las construcciones proliferen de manera irregular, y verificar que estas se adecuen al Plan Municipal de Desarrollo Urbano, así como, motivar a las personas a regularizar sus construcciones.
FUNCIONES
1. Ejecutar el programa de visitas de inspección y verificación de obras que se llevar a cabo en la jurisdicción del Municipio, así como la verificación de obras aprobadas por la autoridad municipal.
2. Practicar procedimientos de inspección y verificación de constatación física de documentos y prácticas establecidas en las licencias y permisos municipales relacionados con la construcción, aplicación, remodelación, demolición de inmuebles, así como lo relacionado con las obras privadas
3. Promover la aplicación de sanciones a infractores de disposiciones y procedimientos de obras de construcción, ampliación, remodelación, demolición de inmuebles
4. Informar los controles de calidad empleados en la edificación de cualquier tipo de construcción promocionadas o ejecutadas por particulares
5. Habilitar días y horas inhábiles para la práctica de diligencias
6. Solicitar el apoyo de las dependencias federales, estatales y municipales y el auxilio de la fuerza pública, cuando así corresponda para el ejercicio de sus funciones;
7. Gestionar en los asuntos de carácter jurídico que correspondan
8. Proporcionar las sanciones al lugar por las infracciones cometidas a la normatividad estatal y municipal en materia de planeación y desarrollo urbano: 9. Informar sobre los controles de calidad empleados en la colocación de estructuras publicitarias, estructuras diversas y antenas
10. Desarrollar todas aquellas funciones inherentes al área de su competencia y las que lo encomiende la Dirección de Desarrollo Urbano
Por lo anterior, se desprende que la Jefatura de Inspección y Verificación, tiene la función de vigilar y monitorear de manera constante todo el municipio para evitar que las construcciones proliferen de manera irregular, así como, practicar procedimientos de inspección y verificación de constatación física de documentos y prácticas establecidas en las licencias y permisos municipales relacionados con la construcción, aplicación, remodelación, demolición de inmuebles, bajo esa perspectiva, se advierte que el Sujeto Obligado no cuenta con la información requerida en, consecuencia, estamos ante la presencia de un hecho negativo.
Es decir, se considera como hecho negativo, ya que se advierte que el SUJETO OBLIGADO, no contaba con esos archivos o información a la fecha de la solicitud. 
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
En atención a lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.
Por lo que, se debe destacar entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resultan aplicables las siguientes tesis: 

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
Por lo anterior, para robustecer lo siguiente, se anexa el siguiente criterio:
“HECHO NEGATIVO. DIFERENCIA CON LA INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN A LA QUE REFIERE EL ARTICULO 19 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. El artículo 19 de la Ley de la materia contempla acuerdo de Inexistencia de la Información que emita el Comité de Transparencia deberá emitir un, debidamente fundado y motivado, en el que se justifique el por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado, la información requerida; sin embargo, dicho acuerdo debe obedecer en primer término a que de las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los Sujetos Obligados se presuma la existencia de la información y, que por circunstancias varias o ante la falta del ejercicio de ciertas facultades, competencias o funciones no se localice o se haya generado la información, entonces procede la citada declaratoria, mas no así cuando se carece de fundamento que constriña al Sujeto Obligado a contar con la información, ni existan elementos externos de los que se pueda presumir que obraba en su poder. Ante tal circunstancia, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado y no resulta procedente un Acuerdo de Inexistencia ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible. Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo que atendiendo a lo establecido en el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.”
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados; los que podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Siendo aplicable, el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11 
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)
(Énfasis Añadido)
Luego entonces, es necesario precisar que el oficio signado por el Titular de la Unidad de Transparencia informa a los Titulares de área y servidores públicos habilitados del Ayuntamiento, que se programó una reunión de trabajo efecto de capacitar, orientar y resolver dudas respecto a la correcta actualización de la información correspondiente al primer trimestre del 2023 de la Plataforma IPOMEX, por lo que se ajusta a lo solicitado por el Particular y se Confirma la respuesta del SUJETO OBLIGADO en sus términos. 
Por otro lado, resulta importante traer en contexto el contenido de los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismos que son del tenor siguiente:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Por consiguiente, los preceptos legales transcritos establecen que los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a entregar la información pública solicitada por los particulares y que ésta se encuentre en sus archivos o que obre en su posesión, privilegiando en todo momento el principio de máxima publicidad, sin generarla, procesarla, resumirla, ni presentarla conforme al interés del solicitante. 
De igual forma, es importante señalar que este Instituto considera que, al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la misma, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía Recurso de Revisión pueda pronunciarse al respecto. 
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
Por lo tanto, bajo los principios de certeza, eficacia y objetividad, establecidos en el artículo 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto como Órgano Garante determina que se atendió el derecho accionado por el particular. 
Por otro lado, en parte de las manifestaciones realizadas por LA RECURRENTE al momento de interponer el presente Recurso de Revisión, refiere que “…Al respecto, al concretarse de la misma la inexistencia del permiso correspondiente, agradeceré respetuosamente con extensión de mi solicitud, una exhaustiva y minuciosa búsqueda en los registros de Desarrollo Urbano del Municipio de Nezahualcóyotl, de alguna Constancia de Regularización de Obra por acto consumado para una construcción en 4 niveles referente a una nave industrial, en zona habitacional (…). Lo anterior constituye antecedente inmediato del actuar de la Autoridad, con sobrada discrecionalidad, mientras que el predio cuestionado sigue gozando de privilegios a costa de mi intimidad residencial y seguridad de mi propiedad”; al respecto es de señalar que este Instituto observa que se trata de una petición adicional o plus petitio, en relación a la solicitud de información; esto es, LA RECURRENTE adhiere información, que no había sido solicitada, pues de la solicitud primigenia únicamente se advierte que requirió la licencia de uso de suelo, la licencia de construcción, la constancia de terminación de obra y el permiso de ventanas del predio referido en la solicitud que dio origen al presente recurso de revisión. 
Asimismo, tales manifestaciones al haber sido referidas a manera de razones o motivos de inconformidad, actualizan una causal de improcedencia, esto es así, debido a que al ser argumentos que no se plantearon ante EL SUJETO OBLIGADO que respondió a la solicitud de acceso a la información, respuesta que constituye el acto reclamado; resultaría injustificado examinar tales argumentos pues éstos no fueron del conocimiento del SUJETO OBLIGADO, por lo que, no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas; atento a ello, se dejan a salvo sus derechos a fin de que pueda formular nuevamente la solicitud de acceso a la información que requiera.
Sirve de apoyo por analogía la siguiente tesis jurisprudencial número VI. 2º. A. J/7, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, bajo el número de registro 178,788:
“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN EN EL AMPARO DIRECTO. INOPERANCIA DE LOS QUE INTRODUCEN CUESTIONAMIENTOS NOVEDOSOS QUE NO FUERON PLANTEADOS EN EL JUICIO NATURAL. Si en los conceptos de violación se formulan argumentos que no se plantearon ante la Sala Fiscal que dictó la sentencia que constituye el acto reclamado, los mismos son inoperantes, toda vez que resultaría injustificado examinar la constitucionalidad de la sentencia combatida a la luz de razonamientos que no conoció la autoridad responsable, pues como tales manifestaciones no formaron parte de la litis natural, la Sala no tuvo la oportunidad legal de analizarlas ni de pronunciarse sobre ellas.”
Por lo que, derivado del análisis realizado en los párrafos que anteceden, se actualiza la causal de improcedencia prevista en las fracciones III y VII del artículo 191 correlacionado con las fracción IV del artículo 192, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo tenor literal es el siguiente: 
“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando: 
I al II
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV al VI
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”
“Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I al III
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V”
(Énfasis añadido)
Se robustece lo anterior con la Tesis emitida por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito que, en su literalidad, establece lo siguiente:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.”
Por lo anterior, se considera que las razones o motivos de inconformidad planteadas por LA RECURRENTE, resultan improcedentes; en consecuencia, este Órgano Garante determina SOBRESEER la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO en la solicitud 00286/NEZA/IP/2023.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafo trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión 03622/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de lo establecido en el artículo 192, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque una vez admitido apareció una causal de improcedencia en términos del CONSIDERANDO QUINTO de la presente Resolución. 
SEGUNDO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
TERCERO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
CUARTO. Hágase del conocimiento a LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/CCC
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